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, REFORMA DE ESTATUTOS DE 

3 La Curiralua 7 MOBILiaR la 

4 TALPIA1 EA”. Sn. 

; CLANTÍA: Í 1 309.000,00).=..=.=.=.=.-. 

y Ende ciudao de Guayequii, Capitan ue le Srovincie vel Gueyas, Peoúmiios del 

  

y ECuécor, e: uta veime ue enero ve mii nevecientos ochenta y nueve, ante mi, 

apogado MARCOS DIAZ CaSQueTE, noterio Vigésimo Primero de este Centón, 

comperece, le señora Moria Joserina Reves ye 11220, coseua; en su calida 

de GERENTE de le Cormmeñía "INPIODILIARIÁ TALMAL 5.4.7; la compereciene 

ne nactonsiidad chilena, mauor de eden, demicilieda en esta ciuaad, cepaz 
: nacen 

Jura obligarse y conirmar e quien ne conover 01 fe, Djerr instruido en el 

nú jeto y resultado de esta Escriture, a le que procede como queda indicado, 

con ampiic y entera libertad, para su otorgamento me presento ls Minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO *: En el Registro de escritres 

Judiicos € $4 Olyuu Laryu, sirvese sutorizar une en la cuel consie el 

    

   

ento de capitol y reforma de extaroras nue se otorgo al tener de ¡as 

8 AAuientes cióusules:- PRIMERA: INTERVINIENTE: Compareca a le 

A bracion de la presente escritura ia señora Maria Josefina Reyes de . 

5102 Casquete el treinte ae 4brii de mi novecientos ochenta 1 sais, con un 

-  B capital iniciel de OLUIMIENTOS Pier Sul cs, quegando inscrita en ei regisiro 

8 Mercante; er ciegos de Junio vel memo año; b? Lo yunto penerol Universa; 

27 de accionistas de la mencionada Comoañíe reumda el día treinta de 

nuviembre de mii "novecientos ochenta Y ocho resolvió por unánimideo -
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sumieniar ei cepitai social y reformar los esisigtos socioles. TERCERA: 

Con los aniecedentes expuestos la señora Mario Josefina Reyes de Rizzo 

en su calidad de GERENTE de la Compañía “iNMOBILIARIA TALMAI S.A. 

declara: 4) Aumentado el capitel social de la Compañia en la suma de Un 

MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES con lo cusi le Compañía quedará con un 

cenital sociel de DOS MILLONES UE SUCRES, dividida en Dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres caca una; 6) Que este eumento. de 

capital se Clo ha instrumentado, suscrito y pagado en la forma y 

cond:ciones establecidas por la antes mencioneda Junta General de 

5 
Pr accienistes C) Que el unico suscriptor señor Frencisco Rizzo Pastor, es de 

nacienalidad ecuatorians ; y, Di Oeclera iquelmente reformado el'artículo 

La
 uints del estetuto social, el mismo que en lo sucesivo tendrá el texto 

E
 que 32 señala en la antes mencionada Junta General de Accionistas cuya 

conie certificada se ecompeño.- Anteponca y Agregue usted señor Notario 

las damás formalidades de estilo pare la senridad y firmeza de este 

instramento.- Doctor E. VERHAZA T. - Ernesto Verneza: Trujilo.- Registro 

número. trecientos ochenta y siete.- (DOCUMENTO HABILITANTE- ACTA) 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA ' DE - 

"ACCIONISTAS DELLA COMPAÑIA “INMOBILIARIA TALMAL S.A.” En 

la ciudad de Guevequil, alos treinta días del mes úe Noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, a las nueve de la mañana, en el local ubicado en 

la Ave. Quito ochocientos seis y Nueve de Detubre, piso dieciseis, oficina 

aúmero mil seicientos una; se reunieron los accionistas de la Compañía 

"¡AMOBILIARIA TALMA! 5.4.” señores:Francisco Rizzo Pastor, propietario 

ve” ooscientes .cuerenta y cinco acciones; Ing. Dr. Pedro Rizzo Pastor, - 

propietario. de 'doscientas cuarenta acciones; Francisco Rizzo Reyes, 

propietario de cinco acciones; Andrés Rizzo Reyes, propietario ' de cinco 

acciones; e, Ing. Bélgica Rojas Cruz, propieteria de cinco ecciones. Los 

A
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y asisientes, que representen la totalidoo del camite! suscrito y penado 

2 Mela Compañía, que es de QUINIENTOS MIL SUCRES y que está oividido ep 

3 Uyimentas acciones ordinarias y nominalivas ue un mil sucres cada una: 

  

4 decidieron por tunanimidad constituirse en “unta General Universal 

mt 5 Extracrdinarie de Accionistas, de conformidas con do previsto en el articulo 

Ab. MARCOLAR, 6 Doscientos ochenta de de Ley de Compañias, con el cojato de irator sobre 

DIAZ CASQUETE 

> 

7 el sinuiente punto: PunTO UNICO.- Conocer y resolver sobre el Aumente 

g de Capital de la Compañía y su correspondiente reforma de estatutos.- 

9 Preside la sesión su titular señor Francisco Rizzo Pastor, y actua como 

0 Secretaria la señora Maria Josefina Reyes de Rizzo, Gerente de a 

ti compañia. El Presiúente dispone que ja Secreiar:a constale el Quurum 

R reglamenterio y dé cumplimenta a les úemés formalidades legaies. 

R$ Constatado el quorum reglamentario se dejó constancia que se ha dadu 

4 cumplimiento a lo dispuesto en el ertículo siete del Reglamento sobre 

: 5 juntas Generotes de accionistos. El Presidente. úeciora instulada la sestún 

6 y gone a consideración de los asistentes el ounio umico oel oroen del 01, 

     

  

¿olicandoles a su vez sobre lu necesidad Y  ventajes de aumentar E 

apital social de Js compañía. Los scciomisias luego de una corte 

; gy deración, resoivieron por unanimidad aprosár el Aumento de Cavita: 

Compañía a la suma de 005 MiLLÓNES DE SUCRES, autorizandose la 

ón de Un mil quinientes nuevas acciones de Un mil sucres cada una. El    JN 
errar 

É , E ei 

Ssñor Francisco Rizzo Pastor express su desen de suseror la totalidad de 

las mil guiniertes nuevas acciones correspondientes el Aumente de 

4 Capital acordado, en - viste de que los acciermstes restantes, her 

"8 renunciado a su derecho preferencial para suscribir dicho Aumento, lo cua! 

6 es en igual forma aprodaúo unanimemente gor le Sels, aciórónuuse 

8d que el único suscripto” parará en Olnery en efectivo el veinticinco Lor 

8 riento riel valor total correspondiente alas nuevos ecciones que se ermitas:
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es decir le cantidad de TRECIENTOS SETENTA Y CióiCO MIL SUCRES y el 

setenta y cinco por ciento restante, esto es, la cantidad de UN MILLON 

CIENTO VEINTICINCO MIL SULRES e dos años Plazo a partir de la inscripción 

-de la Escritura de Aumento de capital. en el Registro Mercantil. 

consecuentemente la Sala procede a Reformar el Articuio Quinto del 

estainio Secisi referente al Cópitel Sociri,. para Que guarde relación 

con el Áumento, el mismo que en lo sucesivo dirá asf: "ARTICULO 

GUINTO:.- Ei capital social de la Compañía es de Dos Millones. -de 

Sucres dividido en Doe mil acciones ordinarias y nominativos de Un mil 

sucres cada una.- Los Títulos serán suscritos por el Presidente Y Gerente de 

ta 2 Compañía. - Cada acción oer ua de un mil sucres dará derecho o un 

voto en las decisiones de la- Junta General, las no liberadas ..o darán en 

properción al valor pagado.-"-(Hasta aqui el articulo Quinto). Acto: seguido . 

la .bala resuelve aprobar por unanimidad, la refarma planteada del 

articulo Quinto Finalmente la Sala cecide amtorizar ala Gerente de la 

compañía para que celebre la correspondiente escritura * pública Je 

aumento de eopitel. No habienco oiro asunto que tretar en esta sesión y 

luego de- haberse concedido un receso pare la redacción de la presente. 

acta y reinstelada que fue, sete dío lectura, habiéndosela aprobado en 

su totalióno, por ia que se da por terminada esia Junta e las once horas, 

Para constancia de ln cual firman ai calce dos accionistas de la 

Compañía.- f) Frercisco Rizzu Pastor : f) Pedro Rizzc Pastor; f) Francisco 

Rizzo Reyes; f) ándres Rizzo Reyes; f) bélgica Rojas Cruz.- Certifico que la 

conta: del acta cue amiecede es qual a su original que reposa en los 

arciiwos de la Compeñía, e tos cuales me remmtiré en caso necesario.- 

Firmado, María Josefina Reyes de Rizzo, - Gerente de la Compañia.- 

Suetscuil, treinta de Noviembre de mii novecientos ochenta y ocho.- 

Leída este escritura de principio a fin por miel Noterió en alta vóz a la 

AS Ls | 

   



" Cúmpleme menttestarle que la Junta General Uri sE 

A A 

Guayaquil, Noviembre 9 de 1987 a 014 

mano A Y A 

_ 

A A 

- Sra. 
MARIA JOSEFINA REYES DE RIZZO : * ? 
Ciudad.-  -- O 
ASADA : NN . e IGAJOMA FAVIDIA JIUNIM ROTIIH A ES 
A Se SiS M 2: DA 

   
    

  

dl yet Md arik de 
Í Sd y N Sbgió Accianistas de la Compañia ANHOSILIARIA TA 

GERENTE por el lepso de cinco eños. - 

Según los Estatutos Suctales de la compañía, usted tendrá la 
representación legol, judicial y extrajudicial de la misima- 

“INMOBILIARIA TALMAIL S.A.”, se constituya mediante Escritura Pública 
celebrado ante el Notario Abugada Murvos Diuz Cosquete el día 30 de Abril 

de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil el día 2 de Junio del mismo 
año.- 

      

  

Atentamente, 

  

   

mi >AZOR, EROS desempeñar el cargo de GERENTE de “INMOBILIARIA 

MARIA JOSEFINA REYES DE RIZZO 

—PERTIFICO ¿ Que con facha de hoy, queda inscrito el presente Nom 
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bremiento de GERENTE 8 foja 47.374,N(mero 13.399 del Regis. 

tro Mercantil y anotado bajo el nómero 19.571 del Repertori0.- 

Archivéndosa lus comprobantes de pego por Impuesto de Registro 

y Defensa Nacional. -Guayaquil, D¿1 ciembre diez y siete, de m1 no- 
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. .- AS , , . So Y cas . 1 e to Y.3l as . . o. A Ta 2 ua Loto Losa,
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y “oroante, ouien da doruebo en indas sus O9rles, se a, Fatifica y Tirra> . 

NOTARIA: añ rta y AO er nar 0 e an Pi CL VIGESIMA PRIMERA (2  —3NUmMoca E alu Codigo 21 NOLENTO 7 STE 

: 
   

    Maria ori EYES O AIZZO 

DIAZ CASQUETE Cea use 0703082082 

g CIMA JARA Oral GAS 

0 W Put ie 0110212063001 
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6 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

11 CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha - 

wg de su otorgamiento.- . 

Añez: MARGÓS DIAZ CASQUETE 
"7 Notusio Vigérimo Primero 

: 0 20 Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento e lo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuerto de la Resolución No. 89-2-1-1-00554, dictada por el Intendente de 

Compañías el 17 de Febrero de 1.989, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA TALMA SS. A, otorgada ante mi, el 20 de Enero de 1989; y, se * 

torná nota al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA INMOBLIARIA TALMA! S. A. *, otorgada ante mi, el 30 de 

ábril de 190€6.- Guayaquil, veintiuno de Febrero de mil novecientos ochenta 

y NUBve.- 

  

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
. ietério Vigécime Primero 
A ”, Cantón Guayaquil 

A . 

  

coersificos  quecon fas de hay, y 
tn aumplisimnto de le erdinade en la Resolución No. Ul=2=1-1-0033%, 

digtads por el Subintendente de Derecha Sopirtario de la Intendengia 
de Compañías, ul diez 1 slesa de Fenrero del presente eñe, queda ng 

erite esta esprivurs, la uigun que ootiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA TALMRI 5. Ao, de fojas 9.232 
e 9.229, Número 2.660 del Repisuro Nergensil y enctada bajo el núvg 
zo 3.470) del Kepertaris.- - Gunynquil, 

cahente 1 mueva... El Regiatrader 

    

    
  

ee tomb note de esta Seoriturs a foja 19.267 del Repistro Meroent1l 

de a11 novepientos oghenta Í4 usis, al mergen de la inearipalón yes 7 

pestivs.- Guayaquil, Merza euis de mil novegientos oohunte 1 nue-



v0.> El Registrador Hergasntil.. 

    

     

    

Regjsuador Mercantil del Conóó “iueyecué 
caortifioos que gm fecha de hoy, he una copia 

euténtica de esta Secriture, m cuaplinien lo disputato m el 

Desreto 733 dictado por el Presidente de le República el 22 us A - 

posto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 gel 29 

de Agonto ue 1.975.» Guayaquil, Merzo usis de mil novigiamtos D - 

chinte 1 nutvte.- El Registrador Merasntil.- 

   


